
























Convenio urbanístico entre el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y Sprilur S.A., para el pleno desarrollo 
y gestión urbanística del ámbito denominado “VIAP”. 
 
 
Firmado con fecha 22 de marzo de 2011 por D. Patxi Lazcoz Baigorri, en representación del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y D. José Manuel Iturrate Andéchaga, en representación SPRILUR, 
S.A. 
 
 
 
 




